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      REF: CESION DE PARTICIPACIONES 

AMAZONPROJECT CIA. LTDA 

EXP: 161517 

ana E! 33 

07 MAR. 2013      
   CAU 

De mi consideración: 

ANDRADE PIEDRA NARANJO ANA CRISTINA, como GERENTE de la compañía 

AMAZONPROJECT CIA. LTDA 

informo la siguiente Cesión de Participaciones otorgada por PEDRO RICARDO 

GONZALEZ HEREDIA, JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA, MIRZA LORENA GONZALEZ 

MONROY, FANNY CECILIA HEREDIA VACA y FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

a favor de, ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO debidamente autorizada en 

la junta general de socios celebrada el 06 de febrero del 2013. 

A O Ns CITE 

compañía A ZONPROJECT CIA. Co a 
y rt, 

.. o 
a * 

De ser necesario, | Las notificaciones las recibiré en el casillero judicial número 3933 del 

Palacio de Justicia de Quito. Ab.- Pedro Barrazueta Rodríguez Av. Colon 14-68 Y 09 DE 

Octubre, Edificio Saldaña, 4to piso Ofi. 403, teléfono 083427152 2545427 2545 265 

  

GERENTE 
AMAZONPROJECT CIA. LTDA 

ANDRADE PIEDRA NARANJO ANA CRISTINA a o J N 

o 
C Cn 

EN opa yu» 

Ouro ( 

eo M 

Av. Colón y 9 de Octubre Ed. Solamar, cuarto piso, Of 403. Y 

Quito - Ecuador 
3 

PBX: 2545427= 2545265 0% 103123 * 

  

email: 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

  

AMAZONPROJECT CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 

JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 

MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

A FAVOR DE: 

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

CUANTIA: 1320, oo 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos, República del 

Ecuador, hoy siete de febrero del año dos mil trece, ante mi, Doctor JOSÉ MARÍA 

BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON LAGO AGRIO, comparecen: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA, de 

estado civil casado, de ocupación empleado privado; JORGE XAVIER GONZALEZ 

HEREDIA, de estado civil casado con MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY, de 

ocupación Ingeniero Agrónomo; FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA; FANNY 

CECILIA HEREDIA VACA, de estado civil viuda del señor JORGE VICENTE GONZALEZ 

GRANDA, de ocupación quehaceres domésticos, MARCO DANIEL GONZALEZ 

HEREDIA, de estado civil casado, de ocupación estudiante; ANA CRISTINA ANDRADE
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PIEDRA NARANJO, de estado civil casada, de ocupación comerciante; Los 

comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Puerto Francisco de 

Orellana y de paso por la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a 

escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita 

literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de 

escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte los señores; PEDRO 

RICARDO GONZALEZ HEREDIA, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado; JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA, de estado civil casado con MIRZA 

LORENA GONZALEZ MONROY, de ocupación Ingeniero Agrónomo; FANNY 

FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA representada por su madre la señora FANNY 

CECILIA HEREDIA VACA; FANNY CECILIA HEREDIA VACA, de estado civil viuda del 

señor JORGE VICENTE GONZALEZ GRANDA, de ocupación quehaceres domésticos; 

todos por sus propios derechos; por sus propios derechos a quien en adelante se le 

podría llamar también “Cedentes”; y por otra parte los señores; MARCO DANIEL 

GONZALEZ HEREDIA, de estado civil casado, de ocupación estudiante; ANA CRISTINA 

ANDRADE PIEDRA NARANJO, de estado civil casada, de ocupación comerciante; todos 

por sus propios derechos a quien adelante se le podría llamar también “Cesionarios”; Los 

comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Puerto Francisco de 

Orellana y de paso por la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se 

requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) AMAZONPROJECT CIA. LTDA., se 

constituyó en la cantón Lago Agrio de la Provincia de Sucumbios por instrumento 

público otorgado ante la Notaria Segunda del cantón Lago Agrio, el siete de enero del 

año dos mil ocho; b) inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Francisco 

de Orellana, provincia de Orellana, el trece de octubre del dos mil ocho; c) La
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Junta General ordinaria y universal de Socios de AMAZO cd 

LTDA. Celebrada el seis de febrero del año dos mil VeSNeItÍ 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los 

señores JORGE XAVIER GÓNZALEZ HEREDIA libre y voluntariamente cede 

seiscientas cuarenta participaciones de la Compañía AMAZONPROJECT CIA. 

LTDA., a favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA y a la 

señora ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO veinte participaciones 

de las que es titular dentro de la mencionada companias mismo en su 

calidad de heredero del señor JORGE GÓNZALEZ GRANDA cede ochenta y 

tres participaciones a las que tenia derecho de las 660 participaciones que 

eran de su padre a favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA; 

FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA debidamente representada por 

su mandataria FANNY CELILIA HEREDIA VACA cede libre y voluntariamente 

el ochenta y dos participaciones a las que tenia derecho de las 660 

  

participaciones que eran de su padre a favor del señor MARCO DANIEL 

GONZALEZ HEREDIA; PEDRO RICARDO GÓNZALEZ HEREDIA cede 

libre y voluntariamente ochenta y tres participaciones a las que tenia 

derecho de las 660 participaciones que eran de su padre a favor del 

señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA;FANNY CECILIA 

HEREDIA VACA cede trescientas treinta participaciones de las 660 

participaciones que eran de su esposo el señor JORGE GÓNZALEZ 

GRANDA a las que tenia derecho por sociedad conyugal a favor de su 

hijo el señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA. las transferencias 

de la cesión incluyen todos los “derechos habidos y por haber que 

correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, 

etcétera.- Por esta cesión de participaciones el capital de la 

Compañía AMAZONPROJECT — CIA. LTDA., queda integrado 

así.-



  

  

  

  

    
  

  

    

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE CAPITAL 

PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PARTICPACIONES| SOCIAL NUMERO DE 

NUMERO DE HEREDADAS ACTUALMENTE CEDIDAS POREL | CEDIDAS POR CEDIDAS PORLA | CEDIDASPOR | PAGADO PARTICPACIONES 

SOCIOS PARTICIPACIONES SEÑOR EL SEÑOR SEÑORA LA SEÑORA 

ANTES DELA JORGE XAVIER | PEDRO FANNY FLORESMIL] FANNY CECILIA 

HERENCIA GONZALEZ RICARDO GONZALEZ MACA 

HEREDIA SONZALEZ HEREDIA 

HEREDIA REPRESENTADA 

POR Fanny Cecilia 

Heredia Vaca 

JORGE XAVIER 

GONZALEZ 660 83 743 

HEREDIA 

MARCO 

DANIEL 680 82 762 723 83 82 330 1980 1980 

GONZALEZ 

HEREDIA a 

JORGE 

VICENTE 660 , 

GONZALEZ 

GRANDA(Hel 

deros) 

PEDRO NO 

RICARDO 83 83 

GONZALEZ 

HEREDIA 

FANNY 

FLORESMILA 82 82 

GONZALEZ 

HEREDIA 

Representada 

por Fanny 

Cecilia Heredia 

Vaca 

FANNY 

CELILIA 330 330 

HERREDIA 

VACA                      



    

  

                        

    

ANA CRISTINA 

ANDRADE 20 

PIEDRA 

NARANJO 
o 

TOTAL 2.000 660 2000 743 83 82 360 2000 

1  CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en 

2 esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

3  $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido 

4 del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que 

5 hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de mil 

6 trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD $1320.00).- 

7. QUINTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado exigido       

    

  

  

por el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- SEXTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este 

contrato serán de cuenta del cesionario.- Usted, señor Notario, se servirá 

regar las demás cláusulas de  estilo.- Firma el abogado Andrés Zambrano 

Navas con matricula profesional número una cero cero tres seis, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo sus valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 

les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se ratifican en su contenido para 

constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, de y fe.- 

Z' HEREDIA La 5 

C.C. 170646650-3. 

   

ZA 
MIRZA LOREN MONROY 

CC. 171469562-2. 
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MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

C. 822658-2.    
ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJ 

CC. 1710353424. 

  

  

CC. 1703166858. 

Viuda del señor 

Jorge González Granda 

  

/ 

É U FA! ILA GONZALEZ HEREDIA 

C.C. 1709605826. 

Representada por su madre la señora 

Fanny Cecilia Heredia Vaca 

Y, 

    

OYZ
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NOTARIO INTER$ es a ÑÓr ARIA PRIMERA 
sw a 

DEL AN «e ASRIO 
   

  

9 o/ 

Concuerda con su original, en fede Elk 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva a el mismo día de su 

celebración.- DOY FE.- 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

  

   

     

  

   

    
e-mail: registro-orellanaGShotmail.com Teléfono: 062-860-010 

  

   Francisco de Orellana Provincia de Orellana Ecuador       

C ERTIFICO: Que en esta fecha martes diecinueve de febrero del año dos mil trece 

a las 16H30”, queda legalmente registrada la presente Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE AMAZONPROJECT CIA. LTDA. QUE OTORGAN 

PEDRO RICARDO GONZÁLEZ HEREDIA, JORGE XAVIER GONZÁLEZ HEREDIA, 

MIRZA LORENA GONZÁLEZ MONROY, FANNY CECILJA HEREDIA VACA, Y FANNY 

FLORESMILA GONZÁLEZ HEREDIA, A FAVOR DÉ: ANA CRISTINA ANDRADE 

PIEDRA NARANJO Y MARCO DANIEL GONZÁLEF HEREDIA, bajo el N2 02 Folio N2 

10 del TOMO UNO del libro de inscripciones, del Año Z0 

      

   pues 
e7Sarango     

    UA, 

Po 9225001255090) 
' 

( A o Eltana ECUADOR 
y 3% Y 

    

    

Revisado Abg. Jonny Benavides Revisor 0629-2013-RPCFO 
A 

A A 

Digitado Abg. Orlando Moreira 7) y Me / 

Po 

  

          
 



RAZON DE MARGINACION.- En la presente fecha se proceda a 
marginar la cesión de Participaciones, celebrada el siete de 
febrero del dos mil trece, en la Notaría Primera de este cantón a 

cargo del doctor José María Barrazueta Toledo, otorgado por los 

señores PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA, JORGE XAVIER GONZALEZ 

HEREDIA, MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY, FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

y FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA, a favor de los señores ANA 

CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO y MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA, 

misma que se margina en la matriz de la escritura de Constitución 

de Sociedad de Responsabilidad AMAZONPROJECT CIA. LTDA celebrada 

De todo lo cual doy fe.- Nueva Loja a ocho 
trece. 

  

F.- alazar Jaramillo 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ss BACHRLERALO — COMERCIAMIE 
a DECIA DE NA. APELADA € CIORIS > OS PAL 

ENERO CERA ACI AHORADE PIEDRA MELSON ORDEN 
APELLIDOS Y HMBRRES DE LA CAE EN 

  

  

" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

7 =p CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
as REFERENDUM Y CONSLLIA POPULAR 97 35203" 

17103583424 A 188-0012 CÉDULA 

ANDRADE PIEDRA NARANJO AÑA 
CRISTINA    

  

 



e aa 

BACHILLERATO EMDIADO Pra ra 

RONCALEZ JORGE VEENTE 
0 CARE. 

HEREDIA FANNY CEC 
ne y CIUDADANIA 

QumTO ! 1709308925 2010-06-14 
Ma ERA 

3 2000844 Al : 

  

e    

  

A 
Cl - ALO BEA TOMANA . 

        
  

  

a REPUOLICADE 520 
pe PO OOMEJO NACIONAL ELECTOR 

Y sd e ERTIFICADO DE VOTACIÓN 

NESERENDOM Y CONSULTA POPELAR 02:98 1063 
MZ 4 te y 

170939992 o E NÚME, 

GONZALEZ HEREDIA PEDRO RICARDO 

  

CUBOS LAGO AGUO 

  

PRQUACÍ o on » HUEVA LOLA nuev 
PARODIA Ha 

  

  Pl ta a 
Ey PPRIGENTO 4 

  

 



    IABIN 

Y a 
CD en Ctd 

- REFERÉMDUM Y CONSULTA POPULAR 
334-0068 
NUMERO 

  
  

ts00 o, Enneos 
Enreripuaer! 

QUIZA EZ HEERDIA 

REPÚOICA eS | ECUADOR 
DL ELECTORAL 

1714495571 
CÉDULA 

DE VOTACIÓN 
POSO 11 

  

EI 

  

CIUDADANO (A; 

Estes documento acredita 

que usted sufragó en el 
Reterandur y Consulta Popuis 

7 de Mayo do 2071 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



RES ÚSLICA DEL ADOR 
CRE GERAL 
Y RCN ICEARA ION    

   SMUAAAA 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL, ELECTORAL 

CERTIFICADO 
- S 

DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA 37/08/2014 080-0023 170626843 

  

E 
$) PRESIONA (E) DELA AMA 

  

O
 

  

  

NSTRULTIORM 

APELLIDOS Y NORAES DE LA MADRE 

UJGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 
-  QUATO 

PROFESIÓN / OCUBACION 
SUPERIOR WÓ AGRONOMO 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
GONZALEZ JORGE VICENTE 

  

REREDIA FANNY CECILIA, 

2011-04-07 

FECHA DE EXPRACIÓN 
2091-04-07 

yla. q    
CIUDADANO lAj 

ata te 

> 

esto de ¿ment 
que usted sufragio a: 

Roterardium o Darsulta Doa 
¿ de Mayo de ut 

  

  

  

ARE PARA TODOS 

ES



  

  

  

  
$ . AEPUBLICA DE: EQLACOA 

cen - SEJO MACIONAL Es ECTORAL 
t > CERTIFKADO DE VOTACIÓN 

2071 1703106958 

MERO CÉDIMA 

HEREDIA VACA FANNT CECRJA 

SUCUMIIOS LAGO AQ 

PROSMICA. CAMETÓ 

GENOA LA 7 DAGA, 1 Cil 

PARROCIAA ce PUNA. 
mat. 

EA 
TT PREDICA (E) DIA ATA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL    
     

ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

AMAZONPROJECT_CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL _06 DE FEBRERO DEL 2013. 

    la Compañía AMAZONPROJECT CIA. LTDA. Los siguientes Socios: 

MARCO GONZALEZ HEREDIA Y JORGE GONZALEZ HEREDIA, y la señora FANNY 
HEREDIA VACA de GONZALEZ como cónyuge sopfeviviente con derecho a 
ganancias del señor JORGE GONZÁLEZ GRANDA f/f en representación de sus 
herederos conforme a la autorización de los mismos que se adjunta al expediente de 
la presente acta. Los asistentes representan el 100% del capital social de la compañía. 

Preside esta junta el señor MARCO GONZALEZ HEREDIA y actúa como secretaria la 
señora ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO en su calidad de Gerente, por 
cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los socios resuelven 
constituirse en Junta General Ordinaria y Universal, renunciando al requisito de 
convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: El señor JORGE XAVIER GÓNZALEZ HEREDIA libre y voluntariamente 
cede seiscientas cuarenta participaciones de la Compañía AMAZONPROJECT CIA. LTDA. a 
favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA y a la señora ANA CRISTINA 
ANDRADE PIEDRA NARANJO veinte participaciones de las que es titular dentro de la 
mencionada compañía. Así mismo en su calidad de heredero del señor JORGE GÓNZALEZ 
GRANDA cede ochenta y tres participaciones a las que tenia derecho de las 660 
participaciones que eran de su padre a favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ 
HEREDIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de 
revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La señora FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA debidamente 
representada por su mandataria FANNY CELILIA HEREDIA VACA cede libre y voluntariamente 
el ochenta y dos participaciones a las que tenia derecho de las 660 participaciones que eran de 
su padre a favor del señor MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA., Por lo que pone a 
consiaeración de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta 
aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO: El señor PEDRO RICARDO GÓNZALEZ HEREDIA cede libre y 
voluntariamente ochenta y tres participaciones a las que tenia derecho de las 660 

participaciones que eran de su padre a favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ 
HEREDIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de 
revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA cede trescientas treinta 
participaciones de las 660 participaciones que eran de su esposo el señor JORGE GÓNZALEZ 
GRANDA a las que tenia derecho por sociedad conyugal a favor de su hijo el señor MARCO 
DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La 
unta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

     



   
   

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para declarar 
por parte del secretario. A las 12:30am se reinstala Junta General de Socios y se de lectura 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y el 
secretario que certifica. 

V 

JORGE XAVI 

C.C. 170646850-3. 

Socio 

) , 
Ub [ 

MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

   

    

EREDI 

  

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

C.C. 171035342-4. 
Gerente 

  

Je ly 

FANNY FL GONZALEZ HEREDIA / 
C.C. 170960582-6. 

Representada por su madre la señora 
Fanny Cecilia Heredia Vaca



AMAZONPROJECT_ CIA.LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3 
Número de Participaciones: 640 (seiscientas cuarenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 
Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

Cesionario 

Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 640 (seiscientas cuarenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

| Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

AMAZONPROJECT CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes.   

  

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
C.C. 1710353424. 

y GERENTE 
N AMAZONPROJECT__ CIA. LTDA.  



AMAZONPROJECT CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3. 
Número de Participaciones: 640 (seiscientas cuarenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 
Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

   
C.C. 170646650-3. C.C. 1171469562-2. 

| Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 640 (seiscientas cuarenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación.   

MAR Le DANIEL ene HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

MAZONPROJECT CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

: 
Y misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

 



AMAZONPROJECT _CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3 

Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

Cesionario 

Nombre: ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
Cedula de Ciudadanía: 1710353424, 
Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

AMAZONPROJECT _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 
          

PARARITCAS 

C.C. 1710353424, 
GERENTE 

¿ 
y 
Y 

1 ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

4 AMAZONPROJECT _ CIA. LTDA.  
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AMAZONPROJECT CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3. 

Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 
Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

    
C.C. 170646650-3. C.C. 171469562-2. 

Cesionario 

Nombre: ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
Cedula de Ciudadanía: 171035342.4. 

Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

PERO 3 
ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

C.C. 171035342-4. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

AMAZONPROJECT _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes.  



AMAZONPROJECT _CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 
Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

Cesionario 

ombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
edula de Ciudadanía: 170822658-2. 
úmero de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
alor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

3 

misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

AZONPROJECT__ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

    
y ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
A C.C. 1710353424. 
- GERENTE 
y AMAZONPROJECT _ CIA. LTDA. 
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AMAZONPROJECT _ CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3. 

Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

za 
JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA MIRZA LORENA NROY 

C.C. 170646650-3. C.C. 171469562-2.     
Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

MAR ye EL GONZALEZ HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
AMAZONPROJECT CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 
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AMAZONPROJECT__ CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170960582-6. 
Número de Participaciones: 82 (ochenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 
Representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

Cesionario 

lombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
edula de Ciudadanía: 170822658-2. 

úmero de Participaciones: 82 (ochenta y dos participaciones). 
alor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

MAZONPROJECT __ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
C.C. 1710353424. 

GERENTE 
AMAZONPROJECT_CIA. LTDA. 
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AMAZONPROJECT_CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170960582-6. 

Número de Participaciones: 82 (ochenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 
Representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

AS 

rar 
O e 3 € 

E SMILA O ONZALEZ HEREDIA     

C.C.170960582-6. 
Representada por su madre la señora 

Fanny Cecilia Heredia Vaca 

Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 82 (ochenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

CO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

la misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

MAZONPROJECT _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 
  

M
A
N
O
 

 



AMAZONPROJECT _ CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY CECILIA HEREDIA VACA viuda del señor JORGE GONZALEZ GRANDA 

Cedula de Ciudadanía: 170316685-8 
Número de Participaciones: 330 (trescientas sesenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Cesionario 

ombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
edula de Ciudadanía: 170822658-2. 
úmero de Participaciones: 330 (trescientas treinta participaciones). 
alor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

MAZONPROJECT _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

POERQXai>   
ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

C.C. 171035342-4. 

GERENTE 
NS AMAZONPROJECT_CIA. LTDA.  



AMAZONPROJECT _ CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY CECILIA HEREDIA VACA viuda del señor JORGE GONZALEZ GRANDA 

Cedula de Ciudadanía: 170316685-8 
Número de Participaciones: 330 (trescientas sesenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 330 (trescientas treinta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Lele 
MA O DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

. C.C. 170822658-2. 

  

misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de       
AZONPROJECT _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 
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Carta de cesión de Participaciones 

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170939992-5. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Cesionario 

ombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
dula de Ciudadanía: 170822658-2. 
¡mero de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 

Válor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

lal misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

AZONPROJECT__ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 
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Carta de cesión de Participaciones 

El día 06 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170939992-5. 

Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

C.C. 170939992-5. 

Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanja: 170822658-2.   

p
a
 

to
 

[Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participásiones: 1 (un dólar) cada participación. 

MA oénez HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

la misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

MAZONPROJECT _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 
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REGISTRO MI LA PROBADO DI. 

Dirección: Av. 9 de octubre y Rio Tiputlnl. 
ES . 

mall: regletro-orellanagiivotmall.com Teléfono: 083:300-010 

Francieco de Orellana Qrillena Ecuador 

        

    

er.no existir- Registro Muscantil en esta jurisdigción, en el.Registeo de la 

Propiedad-del Cartón Pranittéco de Orolláia 4 mí cargo. CERTIMÉO: Que en 
esta fechá viernes veintiuno de septiembre del ¿fa dos mil doce a las 161110", queda 

legalmente registrado el presente NOMBRAMIENTO ME GERENTE DE LA 

PANA Hdiicr Ex rima, A Pávoki DE LA SEÑORA: ANA 
CRISTINA ANBRADE PIEBRA NARANJO, bajo el N* 129 FoltuN* 129 del TOAMO- 

UNO del libro de inscripciones.- 

  

  
  

  

Revisado por: Abg. Jonny Benavides Revisor 3114-2012-RPCRO 
  

        
 



DI TRES COPIAS.- 

P/B    Razón.- mediante escritura pública de constitución de la 

AMAZONPROJECT CIA. LTDA., celebrada ante la Notario Segunda del cantón de 

Lago Agrio, el siete de enero del año dos mil ocho, se sienta razón en la Notaria 

Primera del Cantón Lago Agrio, la siguiente cesión de participaciones celebrada en la 

Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el siete de febrero del año dos mil trece; La 

cesión de mil trescientos veinte (1320) participaciones de los señores PEDRO 

RICARDO GONZALEZ HEREDIA, JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA, MIRZA 

LORENA GONZALEZ MONROY, FANNY CECILIA HEREDIA VACA, FANNY 
FLOREMILA GONZALEZ HEREDIA a favor de los 5séñorégs ANA CRISTINA 

ANDRADE PIEDRA NARANJO, MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA que pose 

en la Compañía AMAZONPROJECT CIA. LTDA.- Neva Moja, 7 de Febrero del 

2013. 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

A FAVOR DE: FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veinticuatro de enero del año dos mil trece, ante 

mi, Doctor José María Barrazueta Toledo, NOTARIO INTERINO DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparece FANNY 

FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA, estado civil soltera, con numero de 

cedula de ciudadanía uno siete cero nueve seis cero cinco ocho dos, 

residente de los Estados Unidos de América y de paso por la ciudad de 

Nueva Loja, Provincia de Sucumbios, mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, y por ello con capacidad legal y suficiente para esta clase de 

actos, libre y voluntaria mente, sin presión alguna me piden que eleve a 

escritura publica la minuta que me presenta que es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo dignese 

incorporar el presente poder especial , que tengo a bien otorgarlo en los 

siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- intervienen a la 

suscripción del instrumento publico, la señora FANNY FLORESMILA
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GONZALEZ HEREDIA, quien manifiesta ser ecuatoriano, portador de la 

cedula de ciudadania numero uno siete cero nueve seis cero cinco ocho dos, 

de estado civil casada, residente de los Estados Unidos de América y de 

paso por la ciudad de Nueva Loja, Provincia de Sucumblos,.- SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL: la compareciente FANNY FLORESMILA GONZALEZ 

HEREDIA, por medio del presente instrumento público, al cual intervienen en 

forma y voluntaria, otorga poder especial, amplio y suficiente a favor de su 

madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA, con numero cedula uno 

siete cero tres uno seis seis ocho cinco ocho, con domicilio en la ciudad de 

Nueva Loja, provincia de de Sucumblos, para que a su nombre y 

representación proceda a lo siguiente: a) Para que la presente en todo 

asunto administrativo, judicial y extrajudicial que se requiera en lo sucesivo 

relacionadas con los tramites de la herencia de su padre fallecido 

relacionadas con la herencia de su padre el señor Jorge González Granda, 

quien falleció en Lago Agrio, el nueve de septiembre del dos mil doce, 

demanda y defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo 

proponer y continuar peticiones, solicitudes, reclamos, demandas y 

contestarlas llegado el caso; b)Queda autorizada le mandataria para 

pedir sola o conjuntamente la realización de inventarios y avalúos 

judiciales o extrajudiciales, solicitar la liquidación de impuestos a la 

renta sobre la herencia :c)Para que le presente en toda clase de actos 

y contratos ante el servicio de rentas internas, registro de la propiedad 

y mercantiles de los cantones de Quito, Francisco de Orellana y Lago 

Agrio y en especial en lo concerniente a impuestos, declarando y 

pagando los mismos, presentados, reclamo, acciones y excepciones 

aun por la vía de lo contencioso tributario: d)Para que la presente en 

todo lo relativo a la calidad de heredera proindiviso, de las acciones o
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participaciones en. las que su padre hubiera tenido derecho 

propiedad en cualia com en su 

nombre a juntas generales de socios O acciones, deliberando y 

votando por ella y realizando lo que fuera necesario para el ejercicio 

de sus derechos y obligaciones: e) Para que reciba dinero, especies o 

valores que, a cualquier titulo corresponda a la mandante, confiriendo 

recibos y otorgando cancelaciones provenientes de deudas, 

obligaciones, cuentas, legados, intereses, dividendos, anualidades o 

cualquier valor acreencia que tuviera derecho en su calidad de 

heredera o a titulo personal: fPara que gire, ceda, acepte, proteste y 

cobre cheques, letras de cambio pagares al orden, notas de crédito y 

otros medios de pago; g)Realizar reclamaciones ante las compañías 

de seguros por las pólizas que aparecen los bienes propios o de 

propiedad proindiviso con el resto de herederos mencionados 

anteriormente, inclusive podrá renovar las pólizas y presentar 

cualquier reclamación pertinente y recibir el pago las indemnizaciones 

de ser el caso; h) Podrá arrendar y cobrar arriendos actualmente 

existentes de los inmuebles propios o de propiedad proindiviso con el 

resto de herederos, o arrendar otros bienes ;¡i)Para que transija, 

comprometa el pleito en árbitros en equidad de derecho y los designe, 

desista, expresamente podrá someterse a la ley de mediación y 

arbitraje existente, absuelva posiciones y difiera el juramento 

decisorio, reciba la cosa sobre actual verse litigio o tome posesión y 

difiera el juramento decisorio, reciba la cosa sobre la cual verse el 

litigio o tome posesión de ello en los juicios actualmente pendientes o 

en los que su suscitaren en lo posterior como consecuencia de la 

administración ordinaria o extraordinaria de los bienes de la 

mandante o de propiedad proindiviso con los otros herederos o de
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los actos que ella realice en ejercicio del presente mandato tenga la 

misma validez juridicial que si lo hubiera realizado la mandante 

personalmente y faculta expresamente a la mandataria para delegar 

este poder en todo o en parte en la persona o personas que bien 

tuviere.- TERCERA.- OTRA: Para mayor facilidad, la mandate le hace 

extensivas también las facultades establecidas en el Art. 44 del 

Código de Procedimiento Civil. Firma el abogado Andrés Zambrano 

Navas con matricula profesional número uno cero cero tres seis, del 

Colegio de Abogados de  Pichincha.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo sus valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, 

aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual 

firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 
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FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 
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1. Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta OCT 

2 que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo dia de sia 

3  DOYFE. 
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